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Documentación obligatoria

 Para cumplir con la ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales diferenciamos la documentación
obligatoria en los siguientes 2 apartados:

1. La documentación de todas las personas trabajadoras de BPXPORT, tanto en su incorporación
como a lo largo de su vida laboral.

2. La documentación necesaria de las instalaciones relativa a Seguridad y Salud.

todas las personas trabajadoras las instalaciones de BPXPORT
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 Dentro de la documentación obligatoria que deberemos disponer de cada persona que trabaje en
BPXPORT nos encontramos lo siguiente:

1. Registro Entrega Información (RS-11.01-01) Registro Entrega vía “Signaturit”

Datos personales

Puesto de trabajo

Firma Firma

Datos personales
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2. Entrega de ropa de trabajo y EPI´s (RS-11.01-02)

Datos personales

Siempre que hay una entrega, 
se cumplimenta la fila 
correspondiente, y el 
trabajador firma su 

recepción. Se archiva hasta la 
siguiente entrega.

Condiciones legales 
aprobadas 
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

El contenido formativo 
se encuentra disponible 

dentro del Portal del 
Empleado
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

Toda la plantilla puede 
realizar el curso formativo 
desde casa mediante un 
dispositivo electrónico 

(tablet, portátil, móvil,etc.)

Cuestionario en la aplicación FORMS de Office

Selecciona el PDF en 
documentos en el Portal del 

Empleado y pulsa en el botón 
para comenzar el cuestionario

YA se puede 
comenzar a 

cumplimentar el 
cuestionario de 

PRL
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

Cuestionario en la aplicación FORMS de Office

Se debe pulsar ENVIAR para 
finalizar el cuestionario
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

La persona trabajadora en el caso de superar el 
curso recibe un diploma acreditativo. 

Es necesario que firme el recibí de ese diploma.

Firma del 
alumno

Certificado de superación del curso de PRL
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4. Acuse de recibo del Plan de Emergencias

Toda la plantilla recibirá el Plan de Emergencias
o lo tendrá disponible en el Área del
Empleado.

Se debe firmar su recibí (ver imagen de la
derecha)

Firma del 
alumno

Plan de Autoprotección (Plan de 
Emergencias incluido en él)
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5. Vigilancia de la salud

Se debe ofrecer el acepta/renuncia a 
hacer el reconocimiento médico de la 
empresa.

Marcar la opción 
deseada:

Aceptar o renunciar

Este documento ha de subirse al 
Programa de Gestión
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5. Vigilancia de la salud

Se debe entregar el informe confidencial
del examen médico y hacer que se firme su
entrega.

Informe médicoRecibí
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6. Comunicación situación embarazo

La trabajadora debe comunicar a BPX su nuevo estado lo antes posible para revisar la evaluación de
riesgos del puesto, al tratarse de un trabajador especialmente sensible.

Comunicación por parte 
de la trabajadora
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7. Trabajadores especialmente sensibles

En cualquier momento de la actividad puede haber trabajadores especialmente sensibles:

• Menores de edad
•Trabajadores con un certificado médico de APTO CON LIMITACIONES/RESTRICCIONES
•Embarazadas
•Trabajadores con un historial médico que lo recomiende

Hoja de comunicación a la 
persona trabajadora

Se le debe comunicar que
se han tomado medidas
de prevención ante su
estado
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8. Formación específica de PRL en determinadas tareas

Si se deben realizar trabajos en altura, trabajos específicos de electricidad, o cualquier otro tipo de
tarea que requiera una capacitación o formación reglada se debe acreditar dicha documentación.

Curso de Plataformas 
elevadoras 

Curso formativo de PRL

Trabajos en alturas

Curso de PRL en tareas de 
electricidad

Mantenimiento de 
instalaciones 

eléctricas
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 Dentro de la documentación obligatoria que deberemos disponer de las instalaciones de BPXPORT
nos encontramos lo siguiente:

1. Evaluación de Riesgos Laborales

Debemos tener disponible la evaluación de riesgos laborales del centro de trabajo y de cada uno de
los puestos de trabajo (en formato electrónico y/o en papel)

Eval. Riesgos Lab. CENTRO
Eval. Riesgos Lab. 

PUESTOS de TRABAJO
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2. Planificación Preventiva

Debemos tener disponible este documento (en formato electrónico y/o en papel)

Este documento es el documento que sirve para planificar la puesta en
marcha de las medidas preventivas que se desprenden de la evaluación de
riesgos laborales
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3. Plan de Emergencias o Manual de Autoprotección

Este documento, en principio responsabilidad de los Ayuntamientos (propietarios del edificio), es
obligatorio y tiene que estar disponible ante usuarios/trabajadores.

En este documento
aparece la siguiente
información:

Medios de extinción
Equipo de emergencias
Listado telefónico
Planos de evacuación
Simulacros
Etc.
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4. Investigación de accidentes laborales

Siempre que se produzca un accidente/incidente laboral se debe realizar una investigación interna,
sea CON o SIN baja el mismo.

(1) Parte a rellenar por el Coordinador/director del centro

(2) Parte a 
rellenar por 

el 
Responsable 
del Serv.Prev.

PROPIO

(1)

(1) (2)
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4. Investigación de accidentes laborales

Este documento ha de cumplimentarse en el Programa de Gestión
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5. Coordinación de Actividades Empresariales

Se debe solicitar a todas las empresas subcontratadas que realicen trabajos en nuestro centro de
trabajo toda la documentación relativa a Prevención de Riesgos Laborales.
Las empresas subcontratadas pueden ser: proveedores, empresas de mantenimiento, asociaciones,
federaciones, clubes, autónomos…

Escribir la dirección 
de nuestro centro

REQUISITOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

PARA EMPRESAS 
SUBCONTRATADAS

La empresa 
subcontratada 

tiene que firmar
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5. Coordinación de Actividades Empresariales

Se debe entregar también a la empresa subcontratada el Dossier
de Coordinación de Actividades Empresariales

Tenemos que rellenar los 
datos básicos de la 

subcontrata

DOSSIER DE COORDINACION 
DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES
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5. Coordinación de Actividades Empresariales

La segunda página del Dossier debe ser devuelta por la
empresa subcontratada.

La empresa subcontratada debe 
cumplimentar toda la información 

requerida por nosotros (relación de 
personal, TC2, riesgos, medidas 

preventivas…)

DOSSIER DE COORDINACION 
DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES

Tenemos que escribir la 
dirección de nuestro centro
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7. Medios de extinción (extintores, BIE´s, pulsadores, alarmas…)

Todos los medios de extinción se deben revisar mensualmente mediante el registro RC 06.01-12
Revisión medios de extinción. Cada pestaña del EXCEL recoge las revisiones reglamentarias de
los siguientes medios de extinción:

• Extintores
• BIE´s
• Iluminación de emergencias
• Señalización de emergencias
• Sistemas de detección y alarma
• Control de humos y calor
• Sistemas fijos de extinción
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8. Maquinaria, herramientas y equipos de trabajo

Todo equipo de trabajo debe reunir lo siguiente:

 Declaración CE de conformidad

 Marcado CE

 Manual de instrucciones (en lengua oficial)
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9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Se deben cumplir con todas las siguientes medidas preventivas en la zona de pdtos químicos:

 Señalizar el uso de EPI´s (gafas de seguridad o pantalla facial, guantes, mascarillas y
calzado de seguridad)

 Mantener disponibles las fichas de seguridad de los productos químicos.

 Etiquetar todos los contenedores de productos químicos.

Fichas de 
seguridad Etiquetado
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9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

 Conservar envases originales y en el caso de realizar una mezcla etiquetar su contenido.

 Evitar el trasvase de productos o realizarlo utilizando gafas de seguridad en caso de que
sea estrictamente necesario.

 Retirar todos los productos químicos en desuso de las zonas de trabajo.

 Habilitar un armario o zona de almacenaje de productos de limpieza y productos químicos
de mantenimiento.

 No almacenar productos químicos junto con materiales inflamables, tales como papel,
cartón, etc.

 Incluir que los productos de deben guardar por separado, nunca mezclados. Para que no
haya una contaminación cruzada o riesgo de explosión o peligro.
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10. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Se debe hacer llegar a toda la plantilla las siguientes Instrucciones Técnicas (y disponer de ellas
para su consulta):

• Protocolo de actuación en caso de derrames o intoxicaciones  con productos químicos (IT 
10.01-01)

•Almacenamiento y manipulación de productos químicos (IT 11.05-01)

•Almacenamiento y manipulación de productos de limpieza (IT-11.05-02)
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10. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Hay que tener en 
cuenta

Detección 
humana

Ponerse a salvo/ 
identificar el 

producto químico

Intervención 
Equipo y Jefe de 

Emergencias 

Tipo y magnitud del evento
Zonas afectadas y tendencia

Prioridades de atención

Valoración de la 
emergencia

¿Solicita apoyo 
externo 

(bomberos, 
equipo de 
rescate…)?

Determinar/aislar 
zona de riesgo

¿Existen 
heridos?

Identificación/
información 

Productos Químicos

Protección Jefe de 
Emergencias/Jefe 
de intervención

Rescate y 
primeros auxilios

Traslado de 
heridos al centro 

de salud

Protección Jefe 
de Emergencias/

Jefe de 
intervención

Detener/
Controlar 

derrame/fugas

Limpiar zona/
descontaminar 

equipos y 
personas

Gestión de 
residuos

FIN DE EMERGENCIA

El jefe de 
Emergencias 

decide la 
EVACUACIÓN

Evacuación del 
edificio

SÍ

NO

El Jefe de 
Emergencias 

recibe e informa

SÍ
NO

El apoyo externo 
acude al Punto de 

Emergencias

FUGA/DERRAME de 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS

Protocolo de actuación en caso de 
derrames o intoxicaciones  con 

productos químicos (IT 10.01-01)
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11. Control periódico de condiciones de trabajo

Cada 3 meses se debe realizar un check-list trimestral de distintos aspectos de PRL.
Dentro de este registro nos encontramos aspectos de distinto tipo: escaleras, iluminación, EPI´s,
emergencias…

Se debe verificar cada 
aspecto de PRL
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11. Control periódico de condiciones de trabajo

Al final del documento se pueden anotar todas las deficiencias detectadas junto con sus medidas
propuestas.

Fecha y Responsable de la 
revisión trimestral
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11. Control periódico de condiciones de trabajo

Este documento ha de cumplimentarse en el Programa de Gestión
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